
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO CALDAS 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 
Arts. 110 y 370 del C.G.P. 

 
 
La acción popular promovida por José Elidier Largo contra de Riosucio 
Alumbrado Público S.A.S radicada al número (176143112001-2023-00134-
00) permanecerá en la secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner 
en conocimiento de la parte accionante las excepciones de mérito formuladas 
por el accionado denominada i) falta de jurisdicción ii) violación del debido 
proceso iii) ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales iv) 
Inexistencia de amenaza o vulneración a derecho colectivo alguno v) 
Temeridad y mala fe del accionante vi) genérica e innominada.  
 
 
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN:    25 de septiembre de 2023 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO:   26 de septiembre de 2023 
VENCIMIENTO:      02 de octubre de 2023 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:          26, 27, 28, 29 de septiembre y 02 de 

octubre de 2023 
TÉRMINOS SUSPENDIDOS:   14 al 22 de septiembre de 2023 

(suspensión de términos, jueves, 

viernes, sábado, domingo, lunes, 

martes, miércoles, jueves, viernes)  

DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  30 de septiembre 01 de octubre de 
2023 

 
 

 
 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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